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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio.
Núnf. 1590.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Benepccncia.— El limo. Sr. Direc
tor general de Beneficencia, Sanidad 
y establecimiento^ penalcs.cn comu
nicación del lídel actual me dice lo 
que sigue:

«El limo. S¡\ director general de 
contabilidad de Hacienda pública con 
fecha 9 de diciembre último me dice 
lo siguiente: —«Para los efectos que 

Mmistcno de la Gobernación.-—Dirección general de Beneficencia Sanidad n 
establecimientos penales .—Provincia dé las Baleares.—Dirección general de la 
contabilidad de la Hacienda pública.—Beneficencia.—Núm. ,241.— Ventas 
posteriores al 2 de octubre de 1858.—Carpeta estrado de las relaciones exa
minadas y aprobadas por esta dirección general representativa del capital no
minal que iia resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que 
se espresan por venta de sus bienes cnagenados desde el 2 de octubre de 
looS en adelante las cuales se remiten á la de la deuda pública para que 
emitan a su favor inscripciones inslransferibles con renta del 3 por 100 á 
tenor de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de l.° de abril de 1859

Número , 
de_6r.ien. Corporaciones y establecimientos.

13,414 Hospital general de Palma. . . .
13 Beneficencia de la villa de Sóller. .
25 Hospital de Po'lcnsa.............................
26 Casa de Beneficencia de Llummayor.

M 27 Beneficencia de Deyá. . . . . .
28 Hospital general de Manacor. . . .
29 Id. de Palma. . . .
30 Casa expósitos de Palma.............

Madrid 9 de diciembre de 1868.—El 
copia.—El director genera!, Ballesteros.

director general.—Fernandez.—Es

Renta líquida Capital nominal Intereses del
anual que produ- de las inscrip- semestrecían los bienes. cioncs, corriente.

3,756 125,199 1,794
2,640 88,000 0,868
4,500 150,000 1,710
1,315 43,833 0,508
6,423 214,100 2,481

42,347 1.411,566 15,998
32,204 1.073,463 12,228
13,068 495,600 5,155

Núm. 1591.
Sección de Fomento.— .Vw».—Cumpliendo con lo prescrito cp el párrafo 

& i al L fl 1 tll: la lcy 116 minas ''‘SyH8 se inserta á conlinuaoio.n la mla- 
oii de pertenennas mineras declaradas registrables en esta provincia durante 
2." semestre de! ario pasado. Palma 20 enero de 1869—Primitivo Seriná.

Relación que se cita.
_____ Término. Nombre. Minerales. _ N.o ¿e pertenencias.

Manacor . . . .

3uan Baúl.’ de Ibiza
^nta Eulalia. . •

Eulalia. . .
Wsalem. . . ,

. Don Juan Amer y don 
Juan Servera. ‘

i. D. Domingo Martínez.
. Ü. Bartolomé Oliver.
. D. Bartolomé Oliver.
. D. GuillermoIg.°Montis.

Lignito. 2
Plomizo. ■ 2
Plomizo. 2
Plomizo. 2
Lignito. 1

pueden convenir en esa dirección ge
neral, paso á manos de V. I. la adjun
ta carpeta de las relaciones que han si
do examinadas y aprobadas por esta 
de mi cargo y remitidas con esta fe
cha á la de la deuda pública, para los 
fines queespresa el art? l í de la real 
instrucción de l.° de julio de 18o9.» 
—Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de las diferentes corporaciones á que 
se hace referencia en la citada carpe
ta cuya copia á conlinuacion se inserta. 
Palma 20 de enero de 1869. Primiti
vo Scriná.

Núm. 1592.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

, Esta corporación celebrará sus se
siones ordinarias los maftes jueves y 
sábados de cada semana, lo que se 
anuncia al público para su conoci
miento y en cumplimiento de lo acor
dado en sesión de 14 de este mes.

Palma 21 de enero do 1869.—El 
secretario interino, Lino Pinillos.

Núm. 1593.

ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

Sección 1 *—Estadística Tenilorial. 
Circular.—El limo. Sr. director ge

neral de contribuciones en circular de 
12 del Corriente me dice lo que co
pio.

«Por el ministerio de Hacienda so ha 
comunicado á osla dirección genera!, 
con lecha de ayer, la orden siguiente 
del gobierno provisional:—limo señor: 
Enterado el gobierno provisional de la 
^posición que V. 1. ha elevado á es
te ministerio con fecha de hoy, en la 
que manifiesta que habiéndose proce
dido á la renovación <otal de los ayun
tamientos en la Nación, cuyas corpo
raciones han comenzado á funcionar 
en primero del actual, y debiendo ce' 
sarporlo tanto los individuos de las 
comisiones de evaluación y reparto de 
la contribución territorial en las capi
tales de provincia y partidos judicia
les en que estas se hallan estableci
das, asi como los que componen las 
juntas periciales en los pueblos es 
una necesidad indispensable el que se 
proceda con toda brevedad á la reno
vación completa délas indicadas cor
poraciones para que comiencen á fun
cionar en los trabajos que les están 
encomendados, se ha servido resolver 
el que por esa dirección general se 
dicten las disposiciones oportunas pa
ra que tenga lugar la elección, lo mis
mo de todas las comisiones de evalua

ción que de las juntas periciales, á fin 
de que unas y otras queden constitui
das en el mes de febrero próximo, pa
ra que puedan dedicarse á las opera
ciones^ preparatorias del repartimiento 
de 1869-70, y no sufra entorpecimien
to en su díaoste importante servicio. 
Lo que de orden del gobierno provi
sional comunico áV. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Lo 
que esta dirección trasladaáV. S. para 
su inteligencia, y que se sirva dictar 
esa administración las medidas mas 
eficaces á fin de que inmediatamente 
se proceda á la completa renovación 
délas comisiones de evaluación y jun
tas periciales, que deberán quedar or
ganizadas en todo el raes de febrero 
inmediato, según se ordena en la prein
serta disposición, teniendo presénteos
la oficina lo que se halla mandado en 
la real orden de 39 de junio de 1863, 
acerca de las lernas que han de ele
var los ayunlamientos, con objeto de 
que tengan representación las Iros ca
tegorías que establece la misma.—Del 
recibo de esta circular áspera la di
rección dará V. S. aviso á vuelta de 
correo »

, Al comunicar á las autoridades mu
nicipales de, esta provincia la prein
serta disposición, me prometo del re
conocido celo que les anima en pró 
de los,intereses de sus administrados 
que mirarán con preferente atención el 
cumplimiento de este interesante ser
vicio. Próxima ya la época en que ha 
de darse principio á las operaciones 
preparatoria^ del repartimiento corres
pondiente al año económico de 1869
1870; es de lodo punto indispensable 
que la renovación total de las Comi
siones de evaluación y reparto y de las 
juntas periciales dispuesta por el go
bierno provisional se realice á la ma
yor brevedad posible á fm de que 
constituidas todas en el mes de fe
brero próximo, puedan, dedicarse con 
la mayor asiduidad á los trabajos á 
que se alude, de manera que no su
fran en su marcha rápida uniforme y 
acompasada el menor entorpeci
miento.

En su consecuencia, tan luego co
mo los señores alcaldes de los pue
blos de esta provincia reciban el Bo
letín oficial en que se halle inserta es
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2
ta circular, convocarán sin pérdida de 
momento los ayuntamientos respectivos 
para proceder al nombramiento dedos 
peritos repartidores en número igual á 
la mitad de los individuos que compo
nen la corporación municipal, remi
tiendo la propuesta en lista triple de la 
otra mitad, y el impar, si lo hubiere, 
cuyo nombramiento corresponde á esta 
administración; teniendo presente que 
dos de los peritos repartidores cuando 
el número de estos no llegue á ocho, 
y tres desde este número en adelante 
serán precisamente nombrados entre los 
propietarios que residan fuera del pue
blo, lodo con arreglo á lo prescrito en 
el arl. 13 del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845. Al mismo tiempo y por 
el mismo medio serán nombrados tan
tos suplentes como la mitad de los pe
ritos repartidores entre los contribu
yentes de residencia fija en el respec
tivo pueblo para reemplazar á los que 
de los segundos dejaren de asistir á su 
encargo.

Al proceder los ayuntamientos tanto 
al nombramiento de la mitad de los in
dividuos de las Juntas periciales, como 
á la propuesta que deben remitir á esta 
administración, cuidarán también de 
observar las prevenciones dictadas en 
Real orden de 30 de junio de 1863 que 
mas abajo se insertarán.

Reitero á las corporaciones munici
pales do osla provincia el mayor celo 
y actividad en el cumplimiento de este 
servicio, y espero por lo tanto que 
convenidas de la urgente necesidad de 
recabarlo me comunicaran á fin del 
corriente mes su resultado. Palma 21 
enero de 1869.—Juan M. Martin.

Prevenciones dictadas en Real orden de 
30 de pnio de '1863 para proceder á 
la elección de peritos repartidores.

1 .a Para que tengan intervención 
todas las clases de contribución á fin 
de (pie los actos de dichas corporacio
nes lleven un sello de estricta justicia, 
se subdividirán estos en tres categorías 
ó grupos.

2 .a La primera categoría la com
pondrán los mayores contribuyentes, 
la cual será la tercera parte de los que 
figuren en el reparto de cada pueblo.

3 .a La segunda categoría la forma
rá la otra tercera parte de los que ten
gan cuotas medias en el mismo.

4 .a La otra tercera categoría será 
de la última tercera parle, de los que 
paguen cuotas mínimas.

5 .a Después que se haya hecho es
ta clasificación previa, se nombrará 
por los ayuntamientos un individuo, 
por lo menos, por cada una de dichas 
tres categorías, para que desempeñe 
el cargo de perito repartidor, ó si el 
municipio estimase mas oportuno el 
sorteo por cada uno de ellos separa
damente, podrá optarse á esle medio 
siempre que la mayoría de la corpora
ción lo acordase.

6 .a La misma forma de tres cate
gorías habrá de seguirse para las ler
nas que, según el mencionado artículo 
13, han de elevarse por los ayunla- 
mientos á los administradores de Ha
cienda pública, así como también para 
el nombramiento de los suplentes que 

determina el mismo.
'7.a Igual sistema habrá de seguirse 

para el nombramiento de los dos ó tres 
peritos, según su caso, que han de ele
girse entre los propietarios que residan 
fuera del pueblo; llevándose á cabo 
por lo tanto, la forma de categorías que 
se dispone para los conlribuyenles que 
sean vecinos.

Núm. 1594.

Circular.
Para cumplimentar lo prevenido en 

circular de la Dirección general de Con
tribuciones de 28 de diciembre del afio 
próxima pasado y demas prevenido 
por el Gobierno Provisional de la Na
ción con anterioridad referente al im
puesto personal se publican á continua
ción en este Boletín oficial con la debi
da autorización del señor gobernador 
los cupos ó repartos practicados por la 
referida Dirección y esta Administra
ción que han correspondido álos dife
rentes pueblos de la provincia previ
niendo á los Ayuntamientos para que 
asi lo hagan saber y cumplir, puesto 
que con lose municipios el principal 
apoyo de la Administración. Que si 
bien se hallan exentos del impuesto 
personal, no solo los militares en acti
vo servicio hasta coronel inclusives; 
sino su familia entendiéndose por tales 
la mujer hijos padres hermanos y asis
tentes siempre que vivan en su compañía 
á sus espensas y en habitación arrendada 
ó usufiucluada á su nombre deben ser 
comprendidos en el repartimiento y ca
tegoría que les correspondan lanío los 
militares de reemplazo como los reti
rados, alumnos, cadetes y demás con 
las suyas respectivas.

Que se consideran individuos de una 
familia contribuyente los criados, no 
solo domésticos sino toda clase de de
pendientes de establecimientos indus
triales, agrícolas, etc que vivan con el 

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Repartimiento de los cupos locales para el Tesoro por impuesto perso
nal en el corriente ejercicio que esta direcccion general ha verificado, cum
pliendo con lo dispuesto en el art. 4/ del decreto del Gobierno Provisional 
de 23 del actual y que se publica á continuación espresando la clase de po
blación, número de habitantes é importe de lo satisfecho por la contribución 
de consumos en el afio común del último quinquenio.

Número de habitantes.

POBLACIONES.
En totali
dad se
gún el 

censo ofi
cia!.

Liquido deducidas 
lasescenciones. Total de 

conlribu - 
yentes 

sujetos ni 
impuesto

Cupo anual 
que le cor
responde 
según su 

respectiva 
base de po- 
poblacion.

Valores do 
la contri- 
bucion de 
consumos 
en el año 

común del 
quinquenio

En el cas
co y radio 
del kil.

En el 
eslri - 
dio.

Palma 3° clase cuota media 5 esc. 53,019 26,363 5,449 31,812 142,713 165,790
Arlá 8a clase cuota media 2 esc. 4,634 2,405 267 2,782 5,277 2,093
Andrailx id. id. 5,663 2,683 713 3,398 6,083 2,557
Ciudadela id. id. 7,230 3,593 746 4,339 7,932 5,945
Felanitx id. id. 10,563 4,111 2,228 6,339 10,450 7,406
Ibiza id. id. 5,552 3,146 168 3,314 6.460 3,904
Inca id. id. 6,038 2,775 848 3,623 6,398 3,400
Llum mayor id. id. 8,742 4,055 1,191 5,246 9,301 6,382
Manacor id. id. 12,590 5,781 1,774 7,555 13,336 7,213
Pol tensa id. id. 7,451 2,471 2,001 4,742 6,943 5,458
Porreras id. id. 4,660 2,548 249 2,797 5,345 2,343
Soller id. id. 8,355 2,413 2,601 5,014 7,427 6,487

Madrid 24 de diciembre de 1868.—El director general .—Juan García de
Torres.—Palma 21 de enero de 1869.—Es copia, Martin.

dueño ó arrendatario y duerman en su 
casa ó establecimiento.

Que al fijarse el alquiler ó renta de 
una casa de labor se deduzca el que 
representan las localidades puramente 
destinadas á establos y abrigo de ga
nados, y cuantas otras tengan aplica
ción esclusiva á la industria agrícola 
en sus diferentes aplicaciones, pero sin 
comprender las viviendas de los cria
dos.

Que tengan muy presentes para for
mar las calegorias de contribuyentes, 
la facultad que les concede el art. 6.° 
del decreto de 28 del corriente de con
sultar los amillaramicnlos de la con
tribución territorial la matrícula de la 
industrial y cnalquier otro dato que 
pueda aclarar con ventaja la clasifica
ción de la familia; y por último que el 
mayor número de individuos en una 
familia rebaja el numero de cuotas se- 
fialadas á la categoría que correspon
da, llevándose á cab», de esto modo 
uno de los principales fundamentos en 
que descansa la equidad del impuesto.

No concluiré sin oscilar el patrio
tismo bien conocido de los municipios 
de las Islas y al que apela esta admi
nistración que con preferencia á otros 
servicios se ocuparán con la urjcncia 
que requieren á la redacción de los re
partos; atendiendo no solo á la pre
mura del tiempo sino que con este im
puesto se han de allegar recursos al te
soro tan necesarios para sostener la 
bandera tremolada en Alcolea: asi pues 
es de espesar que en el término mas 
breve que no escederá de diez días 
desde la publicación de esta en el Bo
letín oficial; remitirán para su exámen 
y censura los mencionados reparti
mientos ya confeccionados, confiando 
en que para tan laudable fin no darán 
lugar los dignos ayuntamientos y se
cretarios á adoptar medidas que siem
pre han sido odiosas para la adminis
tración de mi cargo. Palma 21 de ene
ro de 1869.—Juan M. Martin.

Núm. 1595.
D. Ciríaco Perez de Lar riba Juez de h1. 

primera instancia del distrito de la Ca- V» 
tedral de esta ciudad y su partido. 6

En los autos que se siguen en es- v3 
te dicho juzgado entre partes de launa 
doña Irene Callejas, demandante, y de K 
otra don Pedro Gomíla y Mota, de- [' 
mandado, pieza separada de otros prin
cipales sobre entrega de caudales y 
documentos de crédito de la adminis- f  
(ración de bienes de don Pablo Gomi- 
la y Terrasa que ha tenido á su cargo E > 
queda mandado que se publiquen odie-15 
los en los periódicos oficiales previ- o ; 
niendo á todos los que tengan consti- 
luidos créditos á favor de dicho Go- c ' 
mila que so abstengan de verificarle r-. 
pago alguno ni entregas de efectos pú
blicos, bajo apercibimiento que si lo 
verifican no quedarán descargados de 
sus obligaciones siempre y cuando así e  = 
lo exigiere la responsabilidad que por f* 
el resultado de las cuentas que el pro
pió Gomila ha de rendir, resulte á fa
vor del mismo. v

Y para que llegue á noticia de las 
personas á quienes pueda interesar se 
publica este edicto. Palma 21 enero de 
1869.—Ciríaco Perez de Larriba.—■ 
P. S. M.—Pedro Gaza.
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MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO

o

iZ« 
o

o _

para la reciproca extradición de malhe
chores entre España é Italia, firmado 
en Madrid el 3 de junio del año úl

timo de '1868.

O I

S. M. la Reina de las Españas y S. M. 
el Rey de Italia, deseando asegurar la re
presión de los delitos y queriendo intro
ducir un sistema de ayuda recíproca para 
la administración de la justicia penal, han 
resuello de común acuerdo celebrar un 
convenio, y han nombrado al efecto por 
sus Plenipotenciarios, á sabor:

S. M. la Reina de las Españas al Señor 
don Joaquín Roncali y Ceruti, y Marqués 
de Roncali, Caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden de Carlos III, de la real 
de Isabel la Católica y de la de Cristo de

T C

o ;
o *

o

Portugal, su gentil-hombre de cámara con o
ejercicio, Senador del Reino, ministro# del i 5
Tribunal Supremo de Justicia y consejero 
presidente de sección en el consejo de Es*, 
lado que ha sido, su ministro do Gracia!' 
Justicia y primer secretario de Estado in* 
terino &c. &c.,

Y S. M. el Roy de Italia al Sr. Conde 
Luis Corli, comendador de las órdenes de 
San Mauricio y san Lázaro y de la Corona 
de Italia, caballero gran cruz de la Estro* 
lia Polar de Suecia, Oficial de la de Leo* 
poldo de Bélgica &c. &c., su Enviado ex* 
traordinario y ministro plenipotenciario eo 
la corte de S. M. la Reina de las España5-

Los cuales, después do haberse comti' 
nicado sus plenos poderes y hallándolo5 
en buena y^debida forma, han convenido c0 
los artículos siguientes:

Artículo l.° El Gobierno español ycl 
gobierno italiano so comprometen á entre
garse recíprocamente los individuos qtlC' 
habiendo sido condenados, ó siendo perso* 
guidos por las autoridades competentes «J 
uno de los dos Estados contratantes P, 
cualquiera de los crímenes ó delitos cnU'

1

o

<0
Q)

o
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4
merados en el art. 2.° siguiente, se hubie
sen refugiado en el territorio del otro.

Art. 2.° La extradición deberá ser 
concedida por las siguientes infracciones 
de las leyes penales:
l .° Parricidio, infanticidio, asesinato, 

envenenamiento, homicidio.
2 .° Lesiones y heridas voluntarias que 

hayan ocasionado la muerte.
3 .° Bigamia, rapto, violación, aborto 

procurado, prostitución ó corrupción de 
menores por sus padres ó por otra perso
na encargada de su custodia, y cualquier 
abuso deshonesto con persona de uno ú 
otro sexo cuando se use con ella de fuerza 
ó intimidación, ó cuando se halle privada 
de razón ó de sentido, ó cuando la edad 
de la persona ofendida independientemente 
de estas circunstancias sea elemento cons
titutivo ó agravante de la infracción.

4 .° Sustracción, ocultación ó elimina
ción de un niño, sustitución de un niño 
por otro ó suposición de un niño á una 
mujer que no haya parido.

5 .° Incendio.
6 .° Daño causado voluntariamente en 

los caminos de hierro y en telégrafos.
".° Asociación de malhechores, delitos 

contra la propiedad acompañados de homi
cidio, heridas, lesiones, amenazas y otras 
violencias contra las personas, y los hur
tos que según las leyes respectivas sean 
castigados con la privación de la libertad 
por más de cinco años.

8 .° Falsificación ó alteración de mo
nedas, introducción ó emisión fraudulenta 
de moneda falsa, Falsificación do rentas ó 
de obligaciones sobre el Estado, de bille
tes de Banco ó do cualquiera otra clase de 
efectos públicos, introducción y uso de 
esos mismos tilulos falsificados.

Falsificación do reales disposiciones, de 
sellos, punzones timbres y marcas del Es
tado ó do las administraciones públicas, y 
uso de esos objetos falsificados.

Falsedad en escritura pública ó autén
tica, privada, de comercio y de banca, y 
uso de documentos falsos.

9 .° Falso testimonio y falsa declaración 
de peritos, soborno de testigos y de peri
tos, calumnia, siempre que hayan tenido 
lugar por delitos comprendidos en el pre
sente convenio.

10 . Sustracciones cometidas por em
pleados ó depositarios públicos.

11 . Bancarola fraudulenta.
12 . Hechos de baratería.
13 . Sedición á bordo de un buque, en 

el caso de que los individuos que forman 
parte de su tripulación se hayan apodera
do de dicho buque por fraude ó violencia, 
ó le hayan entregado á los piratas.

lí. Abuso de confianza (aprobación 
indebida,) estafa y fraude.

Por estas infracciones se concederá la 
extradición si el valor del objeto robado 
excede de 1.000 francos.

15 . La extradición será también con
cedida por toda clase de complicidad ó par
ticipación en las infracciones que quedan 
mencionadas, y por las tentativas de las 
mismas, las cuales constituyen delincuen
cia, con tal que en este último caso la pe
na que haya de imponerse llegue al me
nos á tres años de prisión.

Art. 3.° La extradición no se conce
derá jauiás por los crímcucs ó delitos po
líticos.

El individuo que sea entregado por otra 
infracción délas leyes penales no podrá 
en ningún caso ser juzgado ó condenado 
por un crimen ó delito político cometido an- 
teriornicntc á la extradición, ni por ningún 
otro hecho que tenga conexión con este 
crimen ó delito.

Asimismo no podrá ser ningún indivi
duo perseguido ó condenado por infrac

ciones anteriores ó posteriores á la que 
motivó la extradición: sin embargo, habrá 
lugar á la persecución en aquel caso cuan
do el procesado después de absoelto ó con
denado por sentencia ejecutoria en la cau
sa que dio lugar á la extradición perma
neciese voluntariamente en el pais duran
te tres meses, ó ausentándose regresare al 
mismo.

Art. 4.° La extradición no podrá te
ner lugar, si después de los hechos impu
tados, las diligencias ó la condona, llega á 
verificarse la prescripción de la acción ó 
de la pena, según las leyes del pais en el 
cual el acusado ó reo se haya refugiado.

Art. 5.° En ningún caso ni por nin
gún motivo podrán ser obligadas las par
les contratantes á entregar sus respectivos 
súbditos.

Cuando según las leyes vigentes del Es
tado á que pertenezca el culpable tenga 
lugar la persecución por infracción come
tida en el otro Estado, el gobierno de este 
último deberá comunicar las informacio
nes y los autos y cualquier otro documen
to ó aclaración requerida para el proceso, 
y entregará los objetos que constituyan el 
delito.

Art. 6.° Cuando el procesado ó el reo 
sea extranjero en los dos Estados contra
tantes. el Gobierno que deba conceder la 
extradición informará al del pais á que per
tenezca el individuo reclamado de la de
manda que le haya sido dirigida; y si este 
último gobierno reclama á su vez al acu
sado para que le juzguen sus Tribunales, 
aquel á quien haya sido dirigida la deman
da de extradición podrá á su arbitrio en
tregarle al Estado en cuyo territorio se ha
ya cometido el crimen ó delito, ó á aquel 
á que pertenezca dicho individuo.

Si el procesado ó reo cuya extradición 
se pide, en conformidad con el presente 
convenio, por una de las dos parles con
tratantes fuere también reclamado por otra 
ú otros gobiernos por crímenes ó delitos 
cometidos por el mismo individuo en los 
territorios respectivos, este último será en
tregado al gobierno cuya demanda tenga 
la fecha más antigua.

Art. 1.° Si el individuo reclamado so 
halla perseguido ó condenado en el pais 
en que este refugiado por un crimen ó de
lito cometido en ese mismo pais, su extra
dición podrá ser diferida hasta que haya 
sido absuelto en virtud do una sentencia 
definitiva ó sufrido su pena.

Art. 8.° La extradición no se suspen
derá porque impida el cumplimiento de 
obligaciones que el individuo reclamado 
hubiese contraido con personas particula
res, las cuales podrán hacer valer su do- 
recho ante la autoridad competente.

Art. 9.° La extradición será concedi
da en virtud de la demanda dirigida por 
uno de los dos gobiernos al otro por la vía 
diplomática, y en virtud de presentación 
de una sentencia condenatoria ó de cabeza 
de proceso, de un mandamiento de prisión 
ó de cualquiera otro auto que tonga la mis
ma fuerza que este mandamiento, indicán
dose igualmente en él la naturaleza y la 
gravedad de los hechos perseguidos, asi 
como la di-posicion penal aplicable á esos 
hechos. Estos documentos serán expedidos 
originales y en copia certificada, bien por 
un Tribunal, ó bien por cualquiera otra 
Autoridad competente del pais que recla
me la extradición.

So facilitarán al mismo tiempo, si fuere 
posible, las señas personales del indiv dúo 
reclamado, ó cualquiera otra indicación 
que sirva para identificar su persona.

Art. 10. En los casos urgentes, y so
bro todo cuando se tema la fuga, cada uno 
de los dos gobiernos, apoyándose en una 
sentencia condenatoria ó de acusación, ó 

en un mandamiento de prisión, podrá por 
el medio más rápido y aun por telégrafo 
pedir y obtener la prisión del acusado ó del 
condenado, con la condición de presentar 
lo más pronto posible el documento cuya 
existencia se ha supuesto.

Art. 11. Los objetos sustraídos ó que 
se encontraren en poder del procesado ó 
reo, los instrumentos y útiles de que se haya 
valido para cometer el crimen ó delito, asi 
como cualquiera otra prueba de convic
ción, serán entregados al mismo tiempo 
que el individuo detenido. También tendrá 
lugar aquella entrega ó remesa aun en el 
caso de que, concedida la extradición, no 
llegue esta á efectuarse por muerte ó faga 
del culpable.

La remesa de objetos será entensiva á 
todos los de igual naturaleza que el pro
cesado hubiese ocultado ó conducido al 
pais donde se refugió; y que fuesen des
cubiertos con posterioridad. Se reservan 
fin embargo los derechos de tercero sobre 
los objetos arriba dichos, los cuales debe
rán serle devueltos sin gasto alguno des
pués de terminado el proceso.

Art. 12. Los gastos de arresto, ma
nutención y traslación del individuo cuya 
extradición sea concedida, asi como los de 
consignación y trasporte de los objetos que 
deben ser devueltos ó remitidos en los tér
minos del articulo precedente, serán sufra 
gados por cada Estado dentro de los lími
tes de sus respectivos territorios. En caso 
de que juzgue preferible el trasporte por 
mar, el individuo reclamado será condu
cido al puerto que designe el gobierno de
mandante, á cuya costa serán los gastos 
de embarque.

Art. 13. Si para el esclarecimiento de 
un crimen ó delito cometido en España ó 
sus posesiones, ó en Italia, fuero necesa
rio oir testigos ó verificar cualquiera otro 
acto legal de análoga naturaleza por parte 
de uno de los dos Estados en territorio del 
otro, las autoridades competentes accede
rán á los exhortos y peticiones que se les 
dirijan, devolviéndolas legalmenle evacua
das con arreglo á las leyes del pais en que 
la aclaración se intente.

Esto no obstante, la obligación de acce
der á los exhortos y á esta clase de recla
maciones cesará en el caso en que el pro
cedimiento sea intentado contra un súbdito 
del gobierno á quien se reclama cuando el 
hecho que se le imputa no es punible se
gún las leyes del pais á quien se reclama 
el esclarecimiento.

Art. 14. Si en una causa criminal se 
creyere necesaria la comparecencia per
sonal de un testigo, el gobierno de quien 
este depende explorará su voluntad do ac
ceder á la invitación que al efecto hubiere 
dirigido el otro gobierno.

Si los testigos requeridos consienten en 
partir, recibirán los pasaportes necesarios, 
y los gobiernos respectivos se entenderán 
entre si para fijar la indemnización que, 
según la distancia y el tiempo de la per
manencia habrá de darles el gobierno re
clamante, asi como la suma que deberá 
anticipárseles.

En ningún caso podrán ser los testigos 
detenidos ni molestados durante su estan
cia forzosa en el lugar donde hayan de ser 
oidos, ni durante su viaje de ida y vuelta 
por un hecho anterior á la demanda de 
comparecencia.

Si un testigo durante el viaje ó la per
manencia comete un crimen ó delito, es
pecialmente el de falso testimonio, los dos 
gobiernos se reservan el determinar en ca
da caso si deberá quedar á disposición de 
las Autoridades competentes en el lugar 
donde el crimen ó delito haya sido come
tido, ó si deberá enviársele á disposición 
de las Autoridades judiciales de su domi

cilio.
Art. 15. Si en algún proceso inslryj. 

do en uno de los dos Estados contratan^ 
fuere necesario proceder al careo del pro¡ 
cesado con delincuentes detenidos en ¿ 
otro Estado ó adquirir pruebas de convic. 
cion ó documentos judiciales que este p0. 
sea, se dirigirá la súplica por la via dip|0. 
mática.

Siempre que no lo impidan considera, 
ciones especiales, deberá accederse á la de. 
manda con la condición do que en el mái 
breve plazo posible sean devueltos 
pais originario los individuos y los docti. 
montos reclamados.

Los gastos de conducción do un Estad 
á otro de los individuos y de los objete, 
arriba expresados, lo mismo que los qu' 
se ocasionen del cumplimiento de las for
malidades estipuladas en el art. 13, serán 
sufragados por el gobierno que dirigió h 
demanda.

Art. 16. Los dos Gobiernos se com. 
prometen á notificarse reciprocameale h; 
sentencias recaídas sobre los crímenes ¡ 
delitos de toda especie que hayan sido proJ 
nunciadas por las tribunales de uno débil 
dos Estados contra los individuos del otro.

Esta notificación se llevará á efecto en
viando por la via diplomática la sentencii 
pronunciada en definitiva al gobierno ó 
quien dependa el procesado para que sede- 
posite en los archivos del tribunal á quien 
corresponda. Cada uno de los dos gobier
nos dará al efecto las instrucciones nece
sarias á las autoridades competentes.

Art. 17: El presente convenio quedi 
ajustado por cinco años, á partir desde-' 
dia en que se verifique el canje de las ra
tificaciones. En el caso de que seis mes? 
entes de espirar dicho periodo no haya m¡- 
nifestado ninguno de los dos gobiernoss 
propósito de hacer cesar sus efectos, per
manecerá obligatorio por otros cinco años 
y asi sucesivamente de cinco en cinco años

Art. 18. El presente convenio será ra
tificado, y las ratificaciones canjeadas e: 
Madrid en el término de tres meses, ó an
tes si fuere posible.

En fe do lo cual los dos plenipotencia
rios lo han firmado por duplicado originil 
y han puesto en él el sello do sus armas

Hecho en Madrid á tres de junio de mi 
ochocientos sesenta y ocho.

(L. S.)=Firmado: Marqués de Roncali
(L. S.)=Firmado: Cte. L. Corti.

Este convenio ha sido debidamente ra
tificado, y el canje de las ratificaciones b 
tenido lugar el dia 13 del corriente enero, 
no habiéndose verificado dicho acto delito 
del plazo marcado en el mismo convelí1 
por circunstancias imprevistos.

(Gaceta del 17 de enero}
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